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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
suscribe á este periódico en Ja Redacción, casa de JOSÉ GONZÁLEZ REDONDO.—calle de La PUlería, n." 7.—a 50 reams smnestrts y 30 el trimestre 

pagados anticipados. Los'anuncíos seínserlarán á medio real línea para los suscritorés y iin real línea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres, Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bole l in , 
fi le correspondan a l d is t r i to , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
wttumbre. lionile permanecerá hasta el reciba del número sigitiente.. 

• Los Secretar ios cu idarán de conseroar los Bolet ines coleccionados ordena* 
damcnte paro su encuademación que deberá veri f icarse cada año. 

PARTEJJFICIAL 

MINISTERIO DELA GO^iEllNACION. 

Subsecrelaria;— Negociado 2° 

Oiroular . 

Habiéndose escupadó de la 
prisión de la Heola, depnrtamen-
to de la Gironda (Franc ia ) don
de estaba detenido, el llamado 
Pedro Máttuas, cuya estradicion 
fué acordada por el Gobierno 
Español, el año próximo pasado 
y dirigido áeslu peniiisuln, S . M. 
el Rey (([, D. g.) ha .'tenido á 
bien- disponer, pract ique-V. S . 
las diligencias oportunas para su 
captura y arresto, en caso de ser 
habido, para cuyo objelo, inclu
yo á continuación la filiación del 
citado individuo: edad treinta 
años, estatura un metro sesenta 
y siete centímetros, pelo y cejas 
oscuros, frente cubierta, ojos 
castaños, nariz regular, boca 
grande, barba redonda, . cara 
ovalada, color moreno y co lora 
do, pelo de la barba oscuro, 
largo, espesoy completó; piiita-
do en el brazo derecho un com • 
pás, una escuadra, una hacha, 
una rueda, una azuela y la fecha 
de mil ocliocientos sesenta y dos: 
vestido de chaleco eucurna jo , 
pantalón ¡¡risde cuti rayado, c a 
misa de lienzo blanca con las l e 
tras P. I ) . : debajo de esla o m i -

su tiene otra encarnada, lleva 
sombrero redondo de fieilro á 
medio ato, calzado de borce
guíes de lustre. De Iteal orden 
l omunicada por el S r . Ministro 
de la Gobernación lo participo á 
Y . S . para los efectos oportunos. 

Dios guarde á V , S . muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 
1872 .—El Subsecretario, J . A n 
tonio Corcuera. 

Subspcrrtaria.—NeRociai^.' 

Oiroular . 
Por el Ministerio de la G u e r 

ra , se dice á este de la G o b e r n a 
ción con fecha 28 (le Noviembre 
último'!© siguiente: 

«Excmo S r . : E l S r , Ministro 
ele la Guer ra dice hoy alUapitan 
general de Cataluña lo .siguiente: 
He dado cuenta al lley(([. D . g . ) 
de la comunicaeion que V, E . d i 
rigió á este Ministerio en siete 
dé Octubre último participando 
haber desaparecido de esa plaza 
el Gípi lan de Caballería I). J u s 
to Delgado y ílecio promovideá 
dicho emp eopor, l leal orden de 
'¿ de Agosto anterior, siendo T e 
niente del llegimieuto de C a z a 
dores de Teluui i , ol cual había 
elegido esta Cóite para fijar su 
residencia e» situación ue reem
plazo, á la que pasó por c o n s e 
cuencia de su ascenso: enterado 
S . M. de la referí ¡a enmunica-
c ion , y de las de 28 del c i tada 
Octubre y once del mes ac tua l , 
la primera del Capitán general 
de este Distrito, y la segunda del 
Di iector general de Caballería 
en la que manifiestan ambas a u 
toridades ignorar el paradero 
del interesado, se ha servido 
resolver .que el Capitán D e l 
gado y Hecio, sea baja defini
tiva en el Ejército, publicán
dose esta disposición en la ó r -
den general del mismo y dán
dose cuenta de ella a los C a p i t a 

nes generales de los Distritos, 
Directores é Inspectores de las 
a r m a s ó Institutos, y S r . Minis
tro de la Gobernación del Re ino 
á fin de qne el interesado no 
pueda aparecur en parte alguna 
con un carácter que ha perdido 
según las ordenanzas y órdenes 
vigentes.» 

De Real orden comunicada 
por el S . Ministro de la Gober 
nación, lo traslado á V. S . para 
su eonoéiinienlo y efectos indica
dos en la preinserta comunica
ción. Dios guarde á V . S . mu* 
chos años. Madrid 9 de D ic iem
bre de 1872.—-El Subsecretar io, 
J . Antonio Corcuera. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Sección I.'—ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm, 177. 

Habiendo desaparecido hace 
cuatro años del pueblo de .C i l l a -
nueva, Ayunlaiuiento de Ardon, 
Fel ipa G a r r i d o , casada, y cuyas 
señas se expresan á continuación; 
encargo á los S r e s . Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de la autoridad, p rocuren la 
busca y cupiura de la indicada 
Fel ipa, y caso de ser habida la 
pungau a disposición de este G o 
bierno de provincia, 

León I S de Dic iembre de 
1 8 7 ' 2 . - E l G ibernador , Julián 
G a r d a ítivas. 

SEÑAS, 

Edad ÜG años, estatura baja , 
gruesa, cara redonda, ojos g a r 
zos , nariz regular, vestido de 
lana pardo, mantil la de estame

ña ro ja , jubón de estameña teñi
do de negro, pañuelo á los hora--
bros de paño encarnado. 

Circalar.—Núai. 178. 

E n poder del Alcalde d e . l o a -
rilla se hallan depositadas Ires 
reses lanares cuyodueñp se igno« 
r a , lo que por segunda vez se iu - ' 
serta en el Boletín oficial á fin,' 
¡de que llegando á noticia d e l 
que se crea con derecho i\ ellas,) 
se presente á dicha autoridad a 
reclamarlas. 

León 19 de Diciembre d e 
1872 ,—Ju l ián G a r d a B ivas . 

Circalar,—Núm. 179. 

Ignorándose el paradero dft 
los mozos Leandro Sánchez L ó 
pez, quinto con el número 1.* 
por el pueblo de Lorauua, el d a 
Prudencio Mayoral y Mayora l 
por el cupo de Faviopedro y 
Francisco Javier Vílelela y F e r 
nandez con el número 1.° por e l 
pueblo de Escar iche . todos d e 
la provincia de Gnadalnjara; en
cargo á los Sres . Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de l a 
autoridad, procuren la busca y 
captura de los citados mozos, y 
caso de ser habidos los pongan 
á disposición de este Gobierna 
de provincia. 

León 19 de Diciembre d a 
1872. — Julián, G a r d a R ivas* 



S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Negociado de Minas. 

Nuro. 180. 

No residiendo la Sociedad mi 
nera Palentina Leonesa, en esta 
capital, á quien pertenece la mi-
jia de hulla denominada Saelices, 
.sita en término del pueblo de 
Olleros, Ayuntamiento de .C is 

• t ierna, al sitio del reguero de la 
Herrera, al pié del c erro de la 
jnutosa, se la notifica por medio 
del Doletin oficial, y en oonfoi-
jnidad á lo preceptuado por el ar-
i iculo 40 del reglamento para la 
ejecución de la ley de minería v i -
y e m e , que en esta lecha y por 
3). .losé Botia Pastor, vecino de 
riabero, se presentó en este Go 
"bienio de provincia una solicitud 
<Je registro denuncio, pidiendo 
<loce pertenencias mineras con el 
-título de S . José, sobre el terreno 
oonoedido á la citada Sociedad 
palent ina Leonesa, por oonslde-
l a r l a abandonada y en circuns
tancias evidentes de caducidad 
•por falta de pueble; y que por 
decreto del mismo dia, se ha dis; 
puesto: dar conocimiento de la 
presentación de denuncio á los 
concésioharios, para que dentro 
del término de quince dias, & 
contar desdo la fecha de la inser-
uion de este anuncio en el pe
riódico oScíal de. la provincia 
aleguen lo que consideren con
veniente á su derecho; apercibi
dos en otro caso de pararles el 
perjuioio que haya lugar. 

León 12 do Diciembre de 1872. 
; = .:\ Gobernador, Julián García 
Rivas. 

D . J U L I A N G A R C I A R I V A S , 
Gobernador civi l de esta pro 
viiicia. 

Hago saber: Que por D. Fr.m • 
cis.-o MiDon Quijano, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis 
nía, calle ele la Revi l la , núm. 2 , 
du edad de 48 ailos. profesión co 
jnerciante, estado soltero, se ha 
presentado en la Sección de Fo 
jnento dee;te Gobierno de pro
v i n c i a en el dia 10 del mes de 
fecha, á la una y media de su 
tarde, una solicitud de registro, 
pidiendo 23G pertenencias de la 
juina de carbón y otros minera-
Jes, llamada Vicenta, sita en tér 
iniiio común del pueblo üe 3er-

r i l la , Ayuntamiento de Matdlla-
na, al sitio que llaman la cuesta 
del Esoobio y l inda por el E s t e 
con el rio Torio, Sur y Oeste 
terreno común y Norte vall ina 
de Valdemejio; hace la designa
ción de las citadas 236 perte
nencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el 
centro de la 1." postada de la 
galería que sirvió de labor legal 
para la demarcación de la mina 
quebrada cuyo panto que es tam
bién el sitio de astu registro dis
ta de InEspadaiia del campana
rio de la ermita de Matallana 
unos 240 metros 69 oentimetros 
en ilireociori E . 9. ' 20 minutos 
S . : desde él se medirán en di 
reccion 225. '20 metros Ajándose 
la primera estaca: desde esta en 
dirección 135." 180 metros fiján
dose la seguiida; desde esta en 
dirección 45;' 2.300 metros fi
jándose la torcera; desde esta en 
dirección 315." 1.200 metros í i 
jándose la cuarta; desde esta on 
dirección 225." 1.800 metros fl 
jándose la quinta; desde esta en 
dirección 135." 800 metros fiján
dose la sesta; desdo usía en di
rección 225."500 metros fijándose 
la sétima y desde esta en direc
ción 135." 220 metros qúe.hay á 
la primera, con ios que so cierra 
el perímetro de las 236 perteneh 
cías solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de 
creto de este dia la presente so
licitud sin perjuicio de tercero; 
lo que se anuncia por medio del 
presente para que en el término 
de sesenta dias contados desde la 
fecha dseste edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parto del 
terreno solicitado, segnn previo 
ne el articulo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 16 de Diciembre de 1872. 
—Jul ián G a r d a llivas. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto da la sesión inaugural 
del dia 14 de Noviembre de 1872. 

P R E S I D E N C I A D E L S U , GOBERNADOR, 

Abierta la sesión i las seis y 

media de la noel>e, prévin con • 
vocatoria del Gobierno do pro 
vincia, con asú.atencía.do los se-
ilores González del Palacio. Val le, 
Balbuena, Nuñez y el suplente 
S r . Martínez, ss dió lectura del 
acuerdo da la Diputación er. el 
que fueron elegidos vocales de 
la permanente los Sres. I). Ma
nuel Antonio del Valle, D. Nar
ciso NuiSez y D. Salustiano Va
lladares. 

Aoto seguido y en cumplimien
to á lo dispuesto en la ley orgá
nica se ari-unció por la presiden
cia que se iba á proceder á la 
elección de Vice presidente. Ve
rificada esta por medio de pape
letas dió oí resultado siguiente: 
D. Narciso ÍM-iflez, 2, ü. E leu -
terio González del Palacio, 2; pa
peletas en blanoo, 1. 

Declarado el asunto urgente 
se piooBilió en el aoto á segunda 
votación quo ofreció el resultado 
siguiente: D. Narciso Nuilez, 3; 
D. ISleuterio González del Pa la -
cío, 2. 

E n su consecuencia, el Sr , Go-
bsrnador proclamó Vioe-presíden-
te de la Comisión provincial á 
ü . Narciso Nuflez. 

Con lo que se levantó la sesión 
León 15 d a Noviembrede 1872, 

— E l Secretario, Domingo Diaz 
Caueja-

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Extracto de la sesión celebrada el 
dia 15 de Noviembre de 1872. 

P R E S I D E N C I A U E L S R . D. ALEJANDRO B A L -
BUÉNA. . 

Abierta la sesión á las ouce de 
la mañana con asistencia de los 
tíres. Llamas, Mora Varona, Mar-
tiuez Criado. Fernandez Blanco, 
Criado Ferrer , Balbuena (D, S . ) , 
Mata, Casado, González del P a l a 
cio, Gómez, Alonso, Villapadier-
na, Balbuena (O- i l . J , Suarez, 
Hidalgo, Guisasola, Gómez y Gó
mez, Cubero, Osorio, Alvarez, 
Fernandez Herrero, Florez, Diez 
Novoa, Martínez, Almazara, Va
lle, y Válgoma, leída el acta de 
la anterior, quedó aprobada. 

S r . Mora Varona. L a circuns
tancia de haber visto en la pren
sa que la Diputación vá á cono
cer en pleno de una reclamación 
de arbitrios, y el no haber leido 
en la memoria presentada por la 
Comisión de esta provincia que 

se sometían los acuerdos' adopía 
do* á nuestra revisión, me obliga-
á pedir la palabra para suplicar 
que asi lo acuerde. 

Sr . Valle. Pido que antes se 
lea el artículo 161 de la ley mu
nic ipa l . 

S r . Balbuena (D. S . ) . No tra
tamos de cercenar en lo más mí
nimo las atribuciones de l a Di
putación y si no hemos dada cuen
ta da estos asuntos, ha sido por
que los creemos de la competen
cia de la Comisión. 

S r . Mora Varona. Puesto que 
el asunto es interesante me re
servo presentar una proposición 
para la sesión próxima. 

S r . Baibuerta- (D. M.). Para 
hacer uso del derecho que mejor 
convenga, ruego á la Diputación 
se sirva disponer se me faciliten 
por la Secretaría los datos s i -
gaientes: 

1. " Nota de los Ayuntamien
to-i que en 1." de Junio se hal la 
ban en descubierto por el ser
vicio de cuentas municipales: 

2. " Relación de las comunica , 
ciónos que se dirigieron á los Jue 
ces de primera ins tancia para ha
cer efectivas las mul tas ,y récar-, 
gos impuestos por la Comisión: y 

3. " Nota, de los Ayuntamien
tos que cunplieron el servicio que 
se Jes reclamaba durante el perio
do electoral. , 

Sr . Presidente. Se facilitarán 
á S , S. Jos datos que reclame. 

S r . Mora Varona. Tengo que 
rogav á las Comisiones de Gobier
no, Administración y Fomento, 
emitan.cuanto antes dictamen en 
la proposición acerca de las die
tas que hun de apercibir ios vo
cales de la Comisión. 

Sr. Balbuena {O. M.) L a Co -
misión de Beneficencia no puede 
funcionar porque varios de los se 
Sores que la componen se han au 
sentado y otros están enfermos 
Solo nos hallamos aqui el S r . A l 
rauzara y j ó . 

Facultado el S r . Presidente 
para el nombramiento de tres 
suplentes de esta Comisión que
daron designados los Sres, A lon
so. Banciella y Martínez. 

Quedó enterada la Diputación 
de haberse constituido la Comi • 
sion permanente y nombrando 
Vicepresidente de la misma á 
D. Narciso Nuflez Palomar. 

De conformidad con el dicta, 
men de la Comisión de Fomento 
respecto á la exposición de Vien • ,-
quedó acordado que en el caso de 
no satisfacer el listado al impor-



te de la remisión de los objetos, 
SR acordará ea su diaoonueder la 
cantidad que el estado de fondos 
déla provincia permita, teniendo 
en cuenta lo que se haya hecho 
en ocasiones parecidas. 

Volvió á la Comisión de Fomen-
to.el dictamen por la misma emiti
do respecto Ala adquisición de las 
obras titulada «La Hacienda de 

nuestros abuelos»y «¡Jarlas a u n 
iiiDo sobre la economía política» 
para que precise si se han de ad
quirir tí no por cuenta de la pro
vincia algunos ejemplares. 

Accediendo á los deseos del Bi 
bliotoeario provincial D. Ramón 
A.Braf la y de conformidad con lo 
informado por la Comisión res
pectiva; se aeordd el nombra
miento de una Comisión que pase 
a examinar los trabajos biblio
gráficos hechos por el S r . BraQa, 
impriéndose con cargo al capi 
tulo de improvistos del presu
puesto provincial el catülogo de 
k s obvas que existan en aquej 
centro. 

Resultando de la votación habi
da en los pueblos de Requejo y 
Corús. Los Barrios deNistoso. Vi-
l lagaton, Braiíuelas; - Montéale-
gre y L a S i lva , Manzanal, Ucédo, 
l i a lbuenay Culebros. I ™ la mo' 
yoría de los vecinos y corpora
ción municipal optan porque se 
traslade la capitalidad del Ayun
tamiento de Requejo y Corús á' 
Braiíuelas; quedó aoordadode con
formidad con el dictiimen de la 
Comisión de Gobierno y Admi
nistración y de lo dispuesto' en 
Jos artículos 4 . ' y 5. ' de la ley 
orgánica, aprobar el acuerdo del 
Ayuntamiento 

Entrándose en la discusión del 
dietámen do ¡a Comisión de Fo 
mentó proponiendo que con car 
go al presupuesto provincial se 
jiractiquen las obras que necesita 
para el tránsito público el puente 
de Hospital do Orvigo, se demos
tró por el Sr . Hidalgo la conve
niencia de hacerlo asi , ya por 
que los Ayuntamientos inmedia-
tns les es imposible sufragar el 
importe tan crecido ds las obras, 
y y a porque tratándose de uua 
carretera provincia!, del presu 
puesto de la provincia deben sa 
lir los fondos necesarios para su 
conservación. Llamó la atención 
el Sr . Suarez respecto á la venta 
de terrenos contiguos á la car 
Tetera cuyo importe debia per
cibir la provincia, puesto que 
ahora desembolsa una cantidad 
determinada para las obras. Sobre 

este particular se promovió, «na 
discusión entre losSres. Hidalgo y' 
B.ilbuetia(D. M.Jsobreel carácter 
délos terrenos, formalidades' de 
la venta, y si eran ó nó de :1a 
provincia. E lá r . Fernandez Blan 
co demostró la importancia del 
puente de Orvigo, encareciendo 
la necesidad de su refección por 
cuenta de la 'provincia. Aclaró, 
que tienen los terrenos contiguos 
á la carretera y formalidades qué 
deben emplearse para su venta. 
Después de habarae disentido res-' 
ptcto al capitulo del presiipues: 
to con cargo al cual debo satisfa-
ceri-e la obra; quedó acordado 
aprobar el dietámen en loqué s e 
r e Q e r e a la reedificación del puen • 
te y que se haga con cargo á ¡a 
partida consignada en el presu 
puesto provincial para obras di
versas, volviendo nuevamente á 
la Comisión para que lo formule 
en lo que se reliere al afirmado 
de la carretera de León á Astor-
ga , debiendo tenerse muy e n 
cuenta que la venta de los ter
renos adyacentes á la Garrotera 
se ha de verificar despuesque'sé 
haya aclarado su pertenencia y 
por la autoridad competente. 

Proposición dal Sr . Suárez pa
ra que se consigne én el art , 9 . ' ' 
del reglamento por el que se ri
gen los Establecimientos de Be
neficencia de esta provincia, el 
precepto de que no se espulse de 
los mismos á los jóvenes imposi
bilitados aun cuando hayan cum
plido la edad de 20 aaos. 

L a apoyó su autor haciendo 
presente que un sentimiento de 
caridad le impulsaba á presentar 
esta proposición por que no sabia 
qué iba á ser de los desgraciados 
que estando imposibilitados para 
el trabajo, se les espulsaba del 
Establecimiento tan pronto co
mo llegaban á la edad designada 
en el art. 8." para la emancipa
ción. 

Tomada «n consideración, se 
acordó pasase i la Comisión de 
Beneficancia para informe. 

Proposición de la Comisión de 
Fomento para que se modifique 
el acuerdo de la Diptaeioo res
pecto á la subvención del 30 por 
100 con que han de contribuir los 
pueblos por medio de la presen
tación personal para la construc
ción de los caminos, 

151 Sr . Hidalgoadujo varias con 
sideraciones para demostrar la 
conveniencia de la proposición, 
haciendo presente que con lapres-
taji.ju pei'jODal'no sa o j a n r u i c t 

3 -
ni un solo kilómetro, por que eti 
la: logíslácion vigente no hay me-' 
dio de obligar á los pueblos á que 
reduzcan a metálico. Dijo que el 

¡sistema adoptndo era pobre y ra 
quítico y por lo mismo que nece 
sitaba reformarse. 

Tomada en consideración, se 
aeordd pasase & la Comisión de 

Hacienda para que emita el die

támen. 
Con lo que se dió por termi

nada la sesión. Orden del din para 
la siguiente: los asuntos pen
dientes. 

León 16 de Noviembre de 1872. 
—lili Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

AMINISTIUCION ECONÓMICA DE LA PKO-

T IK IA DE LEON. Contribución territorial. 

Relación demostrativa del importe á que ascienden las partidas fa
llidas correspondientes á las épocas que se detallan, y que han 
sido declaradas por esta Administración á contribuyentes de los 
Ayuntamientos que á continuación se expresan: 

¡V '•(¡el 

niciile A vuiihmierilns 

3 
- í 

8 
(> 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

1 
ü 
3 
4 
5 
« 
7. 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
1G 
1" 
18 
19 
2» 
21 

Carrizn. 
Uüinüs. 
áanlovonía. 
Villiircjii. 
Bmtavides. 
Villiti-uju. 
Onznmll». 
Villaquilarabre, 
Sunliago Mitins. 
Valdeficsiio. 
Carrocera 

• Astorgá. ' 
S. Justo de la Vyga. 
Aslorga. 
l i iMiavi i les . ' 
Hospital de Orbigo. 
Liiciili). 
Llamas de la Rivera. 
Olcco de Escarpiza. 

- Pradorrey. 
Quinlami del CJSUIIO. 
l'riaranzn i U la Valduerna. 
Sla. Cnl.imba de Somoza. 
San Justo de la Vepi. 
Sla. llarina del Key, 
Santiago Millas. 
Tarda.-
Val de S Lorenzo. 
Vaiderrcy. 
Villamegil. 
Villacejo. 
Villarta de Orbigo. 
Valdefresno. 
La Baik-za 

Epoc.i 
a que corrcspondun. 

2 ' semi:slri! lie 08 69. 
U l a n . 
Idem, 
ídem. 
Ídem 
ídem, 
idem. 
Icll'lll. 
idem. 
Ídem, 
¡drill, 
idem. 
idem 

idem. 
idem. 
idem i 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
ídem. 
t . -ya . ' 
idem. 

2.' seineslre de 71 Tí. 

semestie 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem 
idem, 
idem, 
idem. 
idem. 
idem 
ídem, 
ídem, 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem, 
idem. 
ídem, 
íilem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 

TOTAL 

Pesetas C s . 

92 78 
57 2(¡ 
G5 98 
16 01 
12 8» 

3 1U 
99 78 
4(1 82 
71 85 

273 á9 
21) 37 

385 Sí 
3tio lii> 

91 02. 
69 DI 
05 9^ 
33 34 
62 33 
40 1U 
64 79 
15 91 
17 9ü 
3lj Í4 

153 58 
90 13 
90 89 
U 30 
26 74 
78 74 
59 • 
12 04 
10 17 
99 Sí 
39 7 i 

2.909 GC 

Oontritmoion industrial . 

1 Carrizo. 
2 Santiago Millas. 
b Llaaius de la Rivera, 
i S. Justo de la Vega. 
ó Astorga. 

3 ^ 4 . ° Irimeslre 68 69. 213 Í 5 
ídem. idem. 79 39 
idem. idem. 86 Sü 
ídem. idem. 181 Sí 
i ' S ' i i . ' i i . de68-(i9. 294 . 

TOTAL. . . . 855 53 

Impuesto por* oalballevías y o a m i a jos. 

1 Aslorga. 1.* á i . ' trimestre 68-1 25 

Lo que sê  inserta en este Boletín oficial en cumplimiento d a 
la disposición 5." de la Real órden de 1.' de Julio de 1856, verificado 
ya el anuncio individua! por los Ayuntamientos según previene el 
articulo 13 de la Instrucción do 20 de Diciembre de 1847. 

León 27 de Noviembre de 1872. = E l Jefe de la Administra
ción económica, Alejandro Alvarez. 



DE LAS OFICINAS DE HACIENDA 

AOJIIMSTIIICION ECONÓMICA DELA PRO
VINCIA DE LEON. 

No habiendo ofrecido resultado 
Ja segunda subasta celebrada en 
la Dirección general de Rentas 
el dia 7 del corriente, para con
tratar la adquisición de 2.100.000 
küógramos de tabaco en hoja 
habana de la Vuelta de Arriba, 
con destino ai surtido de las fá
bricas nacionales; S . M. el Rey 
(q. D. g.) por Ileal drden fecha 
i 3 del actual, se ha servido dis
poner que se celebre tercera s u 
basta eu la misi»a Dirección, el 
dia 34 de este mes, de una y 
media á dos de Ja tarde, con s u 
jeción al pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de 
esta provincia fecha 23 da Octu
bre próximo pasado, nvim. 50, á 
escepcion de la parte referente 
a ! tipo reservado estipulado en la 
cláusulas. ' del mismo y que se 
fija para este remate en 4 páse
las 14 céntimos por kilógramo 
en limpio, como máximo admisi
ble íi que deberán atenerse los 
Jicitadoi'es para las proposiciones 
que presenten en pliegos cer
rados. 

Lo que ae anuncia en el Bole
t ín oficial de esta provincia para 
conocimiento de los que quieran 
interesarse en la referida subasta. 
León i.7 de Diciembre de 1872. 
=-lil Administrador económico, 
Aleja.Mclro Alvarez. 

trabajos relativos al expresado 

cargo de Secretario. 

Gradefes Diciembre 12 de 

1872 .—E l Alcalde Presidente, 

Vicente Barbado. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S , 

Alcaldía eonsliittcional de 
Gradefes. 

Se halla vacante la Secre

taría de este Ayuntamiento, 

con la dotación anual de 750 

pesetas pagadas por trimestres 

veiicirics do fondos municipa

les. Los aspirantes presentarán 

sus sulicitudes en esta Alcaldía 

cu el término de 30 dias que 

empez.'rán á contarse desde el 

siguiente al en que este anun

cio se inserte en el Bolelin of i 

c ia l , acmlo de cargo del agra

ciado Ifi formación de toda cla

se de repartimientos, ma tríen

las de subsidio, expedientes, 

confección de cuentas munici

pales, con todos los demás 

D E L O S J U Z G A D O S . 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera tnslancia de 
esta ciudad de Lean ¡f su par
tido. 

Hago saber: que se bailan 

vacantes las Secretarías de los 

Juzgados municipales que á 

continuación se expresan, las 

cuales habrán de ser provistas 

por este Tribunal conforme al 

artículo 496 de la ley prov i 

sional sobre organización del 

poder judicial. 

Los aspirantes presentarán 

sus solicitudes eu los respecti

vos Juzgados municipales, bas

ta el dia 31 del corriente in 

clusive. 

Dado en León á 14 de Di • 

ciembre de 1872. -Francisco 

Vicente Escolano—El Secre

tario de Gobierno, Eliodoro de 

las Vallinas. 

Armunia. 

Carrocera. 

Chozas de Abajo. 

Garrafe. 

Gradefes. 

Mansilla Mayor. 

Mansilla de las Muías. 

S. Andrés del Rabanedo. 

Santovenia de la Valdoncina. 

Onzonilla.' 

Valverde del Camino. 

Vegas del Condado. 

Vi l lalur iel . 

Sariegos. 

Cuadros. 

Itioseco de Tapia. 

Villaquilambre. 

Yillaiiangos. 

Villasabaríego. 

Vega de Infanzones. 

Villafaüe. 

4 — 
E l L i c . D. Patricio Quirós, Juez 

de primera imtancia de Astur-
ga y su partido. 

HagoSiber: que estáñelos» s i 
guiendo en esle Juzgado causa 
criminal s^bre robo du las alliaj.is 
y efectos que ú continuación se 
ixpresan, perteneuienles á don 
Paulino Cañas García, Teniente 
Coronel del batallón du l ieserv i 
de esta localidad, y verilicailo en 
baúles que pura su coiiducciuu á 
esta ciuilad consignó en la adini-
nistracion de trasporles de Madi iil, 
calle de Alcalá, número sinte di
cho Sr.Teniente Coronel; se esci 
ta el celo ile loilas las autoridades 
ciriles y militares para que pro-
ceilau á la busca j captura y re
misión a míe Juzgado un su caso 
del autor ú autores du seinejaiilu 
hecho punible, con las alhajas y 
efectos ijno se les unconti'ase. 

Dudo mi Astorga i rmiliuno de 
Nuviumbre de mil oí hocienlos s e 
tenta y dos.—Patricio Quiiós. 
E l Escribano, Félix Maitiuez. 

Eil'dus robados. 

Una soitijado oro esmaltada en 
negro, con un brillante en el cen
tro, en enju de piel negra. 

Otra sortija de oro con uu bri-
llame eu el centro, montado al 
aire con caja de terciopelo car 
ines!. 

Uu rosario de oro, con su me
dalla del mismo metal calada y eu 
el centro una cruz. 

Un iueilallon de oro, ovalado, 
esmaltado por uno de los lados de 
neyio con las iniciales J . K. oula-
ZJdas, y en el interior ua retrato 
de señora. 

Olro id. del mismo metal y he 
chura con un buslu de mujer y 
una corona de flores formada de 
perlas y rubias esmaltado, en el 
interior cuntenia uu retrato de 
lioiubre y un rizo de cabuflo, pen
diente de una cadena de oro. 

Uu vaso de piala cristud, usado 
y en buen estado, tenia por la par
le exterior y superior tres núme
ros grovados en el misino metal. 

Siete sábanas de hilo para c a 
ma do malrimonio sin usar, mar
cadas con las letras,!, F . con hilo 
cncaruauo. 

Cuatro pañuelos de tlulanila 
bordados, dos sin marca y dos 
cou las iniciales J . F . hechas con 
hila blanco. 

Un alfiler He oro filigrana con 
trescoralis, figurando cada uno da 
de estos una rosa. 

Dos pen-lieiiles también de oro 
filigrana con una piedra topacio 
cada uno. 

Otros dos pendientes de oro 
filigi aiia cou tres corales cada uno, 
liguramlo cada cual de estos una 
rosa. 

Tres varas de franela color c a 
ri i. claro cu pieza. 

Uu libro, Cuentos ile Salón, l o 
mo cuarto, encuadernado a media 
pasta. 

Diez-ovillas do algodón blanco 
envueltos en una caja de ear.ou. 

Una leontina para senura de 
oro y rubíes, le tallaban tres pie
dras ile '.'slas, dos en el broche y 
una eu el allilcr. 

Unospenilieulesdeoro mate con 
corales. 

U,i collar de ambir e n s i l l a d o 
en una cinta de seda amarilla. 

Una girgantillu de coral de c a -
nulillos de cuatro vueltas, cogidas 
estas de cuatro cu cuatro dedos 
dedlslaucia, por una cuenta re leu
da mas gruesa y (ormando Uz'is 
eu los reinal.s. 

Un bastun de ébano real cun pu • 
fio de murlii gran le, redondo y 
achatado con la* in ic ia les P. C . 
gravadas eu letra inglesa eu la par 
te superior, la contera blanca de 
asta de ciervo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

E n el sorteo celebrado en Ma
drid el dia 27 del actual, para 
adjudicar el premio de 025 pe
setas concedido en cada una i 
las huérfanas di militares y pa
triotas muertos en campada, h a 
cabido en suerte dicho premio á 
D.' Mariu Encarnación Medina, 
hi ja de Ü. Miguel , U . N. de V a l 
depeñas. 

Lo que se inserta en el Boletín 
orioinl de lu provincia para qua 
llegue 4 noticia de la interesada. 
Leou 29 de Noviembre do 1872 .— 
151 Gafe econóiiiioo, Alejandro A l -
varezde Alvurez. 

ANUNCIOS P A l i T I C U L A B1SS. 

Se viniilu la casa que habita D.JUJII 
Pulayo, en Jlmisilla ¡la las Muías, Plata 
Mayor, al murcudu del ¡.'rano, lieue|>a-
ucMs suficientes para Inda clase de ¡.'ru-
noj , y Uabilaciu'ies a'tus» con todas las 
cninoitid,ides(|Uti sepueiltíii dtisear. 

Puudíu diris'irse al que la habita ó 4 
BoniCicLu l lanoso, eu Uuiiaveutu, 

Imp. de José C. Keilmdo, L a Pla i / r iu , 7, 


